
Ficha Resumen - Informes de Control Posterior

I. Información general de informes de control posterior:

N° de informe: 007-2018-2-5685

Título del informe: "OPINIONES PREVIAS TÉCNICAS VINCULANTES - OPTV EMITIDAS POR LA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL SERNANP, 
PERIODO 2016-2017"

Objetivo de la auditoría: DETERMINAR SI LA EMISIÓN DE OPINIONES PREVIAS TÉCNICAS VINCULANTES DE 
COMPATIBILIDAD Y DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL, POR PARTE DEL 
SERNANP, SE HA EFECTUADO DE ACUERDO A LA NORMATIVA APLICABLE SOBRE 
LA MATERIA Y SI DICHAS OPINIONES PERMITEN ASEGURAR LA CONSERVACIÓN 
DE LAS ANP DE ADMINISTRACIÓN NACIONAL.

Entidad auditada: SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO - 
SERNANP

Monto auditado: S/ 0.00

Monto examinado: S/ 0.00

Ubigeo: Región: 
LIMA

Provincia: 
LIMA

Distrito: 
SAN ISIDRO

Fecha de emisión de 
informe:

28/06/2018

Unidad orgánica que emite 
el informe:

OCI - SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO - 
SERNANP

II. Tipo de servicio de control posterior:

Item Tipo de control: (marcar con "X")

1 Auditoría de Cumplimiento X

2 Auditoría Financiera

3 Auditoría de Desempeño

III. Resultados del servicio de control posterior:

1 Observaciones:
Durante el desarrollo de la auditoría de cumplimiento no se identificaron hechos o situaciones que 
constituyan observaciones que pudieran ser reveladas en el presente rubro, en concordancia con las 
Normas Generales de Control Gubernamental y al Manual de Auditoría de Cumplimiento.

2 Recomendaciones:
AL JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS:

1. Que la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas en coordinación con la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto precise en el procedimiento de "Emisión de Opinión Técnica de 
Compatibilidad", código GAN-02-01, la elaboración del informe técnico para la opinión vinculante a 
otorgarse por parte de las Jefaturas de ANP o por los Gobiernos Regionales correspondientes cuando la 
actividad o proyecto se ubica en el interior de un área natural protegida, zona de amortiguamiento o Áreas 



de Conservación Regional.  
(Conclusión N° 1)

2. Que la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas reformule la "Guía de Roles y 
Competencias del Sernanp" a fin de que se adecúe a las funciones establecidas en la  Resolución 
Presidencial N ° 50-2013- SERNANP de 26 de marzo de 2013, que crea la Unidad Operativa Funcional de 
Gestión ambiental y modifica las funciones de la DGANP y de las Jefaturas de las ANP respecto a la 
emisión de Opinión Técnica Previa Vinculante de Compatibilidad en ANP de administración nacional y/o 
sus zonas de amortiguamiento; así como Áreas de Conservación Regional. 
(Conclusión N° 2)

3. Que la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas a través de la Unidad Operativa Funcional 
de Gestión Ambiental - UOFGA establezca una lista de chequeo, que registre la revisión de los requisitos 
mínimos que deben consignar las solicitudes para la posterior emisión de compatibilidad, entre ellos los 
datos recibidos en el sistema de coordenadas WGS84, a fin de asegurar la trazabilidad del procedimiento; 
así como evitar retrasos en los plazos de evaluación establecidos. 
(Conclusión N° 3)

4. Que la  Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas en coordinación con la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, a través de su Unidad Operativa Funcional de Planeamiento y Modernización, 
Secretaria General y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, formule y apruebe un procedimiento para 
estandarizar la ejecución de las acciones de vigilancia y seguimiento a los compromisos ambientales 
asumidos, con la finalidad de orientar dichas acciones a la mejora continua y fortalecer su control interno.
(Conclusión N° 4)

5. Que se efectúen las gestiones que correspondan con la Comunidad Campesina San Felipe de 
Pachacrahuay y la Municipalidad Distrital de Buldibuyo a efectos de evaluar la continuidad o retiro de la 
tranquera instalada en el trayecto al puesto de control de Quinuapampa con la finalidad de que el personal 
guardaparque continúe con sus actividades rutinarias de vigilancia y monitoreo en la zona de 
amortiguamiento del Parque Nacional del Río Abiseo. 
(Conclusión N° 5)

6. Que la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas, establezca mecanismos de cautela 
coordinación interinstitucional con las autoridades competentes que aprueban los Instrumentos de Gestión 
Ambiental - IGA, a fin de asegurar que los aspectos revisados en las opiniones vinculantes sean 
concordantes con las contempladas en el instrumento ambiental aprobado. 
(Conclusión N° 6)

7. Que la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas, en coordinación con la Unidad Operativa 
Funcional de Gestión Ambiental, elabore y apruebe por la instancia correspondiente, un lineamiento para 
los criterios de selección de acciones de vigilancia y seguimiento a cargo de la Unidad Operativa Funcional 
de Gestión Ambiental de la DGANP para las actividades, obras o proyectos que cuenten con instrumento 
ambiental aprobado, asegurando que se efectúen sobre las que puedan generar mayores impactos 
ambientales negativos. 
(Conclusión N° 7)

8. Que la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas en coordinación con la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto realice la inclusión del formato de informe de opinión técnica, adjunto al  
Memorándum Múltiple N° 161-2018-SERNANP-DGANP, en el procedimiento de "Emisión de Opinión Técnica 
de Compatibilidad", código GAN-02-01.
(Conclusión N° 8)

3 Funcionarios comprendidos en los hechos y presuntas responsabilidades identificadas (Apéndice 1):

DNI Nombres y apellidos Civil Penal Admin. Adm. ENT Adm. PAS
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